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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
.jcmplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
ilei Número siguiente.-

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
.!i:nadamentc, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS .-

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.P.TIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
!'niip oficial. " '• 

Cámara OHoial del Libro, Madrid. 
— Anuncio. • 

A i l in in i s trac ión provincial 

MOBIBBNO CIVIL 

Jimia provincial de Abastos de 

l.«ón. Circular. 

.'itnta i>roviucial do Transporto^.— 
Cinulai: 

iJiputacioii proviticiál de L u ó n . — 
.'Inunción 

tintura de núnua.—Solicitud de re-
.'/"•'fow de D. fnidro Parada. 

'"-•peooión de primera enseñanza de 
l'eón. -^Initncío. 

Admin i s trac ión innnicipal 
Mictox (U Alcaldías. 

KntidadeH iiiünores 
^Hetnn de Juntas weinales. 

*'1 m inist ración de Justicia 

^ ' e o» de Júzgalos . 
'<<'"/<(* dr. citación. 
^'i'tisitoría. 

' '"'t* de ulasifieación y r e v i s i ó n . — 
•"Unción de lo» mozón con/innados 
¡'•'•yitgo» por cfto Junta. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Eeina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Angustia Beal fami-
liaj cbntinúan sin novedad on su 
importante salud. -

( Gacela del día 14 de lülio de 1929). 

Cámara flltcla! del Libro Madrid 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria sobre notificación 
de las multas que las Cámaras Oficia-
Us del Libro impongan a sus asociados 

limo. Sr.: A los fines de la noti
ficación de las multas que las Oáina 
ras Oficiales del Libro impongan a 
sus asociados que dejan impagadas 
las cuotas o los arbitrios a que xe 
refiete el artículo 10 del Roal decre
to do '¿3 de Julio de 1925, on sus 
apartados 1.°, 2." y 3.° a), y cuantas 
otras reglaraenta\ lamente se esta
blezcan. 

¡3. M . el Key (q. 1). g.) se ha ser 
vido disponer que surta todos los 
efectos legales procedentes la publi
cación' de la lista de morosos on el 
Holetin Oficial de la provincia res
pectiva de la jurisdicc ión de cada 
Cámara y en los do estas Corpora 
cioiifs, uou la advorlenoia de que, 

dentro de los quince días siguientes, 
tendrán derecho los multados a 
entablar el recurso que autoriza el 
propio artículo 10 citado, en su 
apartado 3.° b), que cursarán por 
conducto de-la Cámara Oficial del 
Libro correspondiente,' la cual los 
remit irá informados a la Direcc ión 
general de Comercio, ludustria y 
Seguros. 

L o quo de .Real orden comunico 
V. I. para su conocimiento y opor
tunos efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927.-

A u n ó s . 
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros. 
* 

* » 
l iulación do los asociados de la 

Oú mará Oficial del Libro de Madrid, 
residentes en la provincia de L e ó n , 
incursos en la penalidad dol duplo 
ile cuota por falta de pago de la 
coi'tespoudveute al año 1927. So 
publica en cumplimiento de lo pro
venido en la í íei i l orden núm. 191 

' de 20 de Junio de 1927 (Gaceta del 
, 24), del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. Los interesados 
pueden interponer, por conducto de 
la Cámara, y ante el Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional, el recurso que 

•i US 

autoriza el art. 10, apartado 
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del Daorelo ley de 23 de Julio de 
1925 y Bea! ordeu de 26 da Enero 
de 1928. 

Importe del débito. — (Cuota, recargo 
del duplo y deeoltición del (jiro) 

Pts. Cts. 

ii.5:18 Femando M i -
jaros, He L e ó n . . . . 41,í>0. 

i!.553 Pascuala Ca
riacedo, de L a J3a-
ñeza 41,75. 

3.556 Julio Alonso, 
de Valencia de Don 
Juan. . . . . . . . 42,00. 

3.550 A . J u l i á n , de 
Astorga 41,50. 

Total. 1(56,65. 

ADNIISTSACION n w m 
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

lunla ProvincialJejbaslos de León 
C T K C U J j A I t 

Los A y u n t á m i e u t o s que auonti-
nuación se relacionan ho lian remi
tido hasta ¡a fecha la estadís t ica de 
consumo de pescado fresco que se 
interesó en circular publicada en el 
-BoLKTiN OFIOTAL número 137 de 18 
del pasado Junio, a pesar de que se 
ordenaba lo hiciesen en los cinco 
primeros días del mes actual, por lo 
que en providéticia de hoy he acor
dado imponer a Ids Secretarios de 
dichos Ayuntamientos la multa de 
25 pesetas, que harán efectiva en 
papel de pagos al Estado, en el pla
zo de cuatro días , después de noli 
ficados y en el mismo plazo cuatro 
días , remit irán, sin escusa alguna a 
esta Junta, el dato do referencia 
arreglado al modelo que publ icó la 
circular monoiouada, sin que dejen 
de consignar el número de habitan
tes que ILÍIIO >;1 AyunUimioiilo y 
medio» de comunioaoión para for
mular el resumen y enviarlo a la 
Dirección giuer.il como oomplomon 
tu do los datos que se lo remiten 
con esta fecha a la vez que su le co
munica la sanción impuesta por no 
liulior üiimplirnoiitado el servicio los 
relacionados. 

También se recuerda el cumpli
miento de la circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL del d ía 8, relati
va a las existencias de trigos nacio
nales. 

L e ó n , 13 de Julio de 1929. 
El Gobernador civil-presidente, 

Generoso Martin Toledano 

Rulaeión IJIIU se cita 

Alija de los Melones 
Albares de la Ribera 
Balboa 
Berlanga del Bierzo 
Brazuelo 
Cabanas Saras 
Oabrillanes 
Oastili'aló 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Castromudarra 
Castrotierra 
Curul lón 
Crémenes 
Encinc lo 
Folgoso de la l í i b e r a 
Fresnedo ^ 
Fresno de la Vega 
.loara 
Los Barrios dé Salas 
Lucil lo 
Luyego 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Noceda 
Oencia 
P á r a m o del Sil 
Pedresa del Rey 
Pera» zanes 
Pob'adura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Regueras de Arriba 
Renedo de VoMetuéjar 
Reyero 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Vallo 
San Justo do la Vega 
Santa Columba de Curuoíio 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del P á r a m o . 
Toral de los Guz-nanes 
Toreno 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdolugnoros 
Vaidepolo 

Valdeteja 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Villabraz 
Villademor de la Vega 
V i l l a g a t ó n 
Vi l lamart ín de Don Sancho 
Villamol 
V i l l a m o n t á n 
Villamoratiel 
Villaobispo de Otero 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

JUNTA PROVINCIAL OE TRANSPORTES 

Circular 

Habiéndose comunicado por esln 
Junta provincial de Transportes do 
mi presidencia, en fecha 27 de Mayo 
ú l t imo , a los concesionarios de ser
vicios de la clase A (exclusivas) y a 
los autorizados para servicios dis-
crecionales, clase B, la 'obligación', 
on que están de ingresar en la l't-
gadurla de la Jefatura de ObrH> • 
Piibliuss de esta provincia, las c u n-
t idadés que señala la circular de la 
Junta Central, dé fecha 24 de •Abril-
próx imo pasado, o sea de diez pes.>-
tas .por año y k i lómetro de concesión 
y siendo muy contados los que hasta 
la fecha !o han efectuado, esta Jmitii 
ha acordado fijar un plazo de veim 
días , a contar del de la-publicación 
de esta circular, para que todos !( • 
que no han cumplido lo ordenail-
lo hagan dentro de dicho pía/ . 
pasado el cual se procederá a da 
cuenta a la Junta Central, propo
niendo sanciones, incluso la di- 1 
caducidad J e conces ión a los de la 
clase A y retirar las autorizaeii»"-
de que están en posesión los de ¡<t 

L e ó n , 1.1 de Julio de 1929. 
F.l Gobernador dvil-rresui' 

Generoxo Martin To/i i'»' 

D I P U T A C I O N P R O V I N C l ' i 
D E L E O N 

A N U N C I O S 
Esta Corporación, en ses"111 ' 

del r.orrient.'j, ha acordado H''' 
cabo, mediante subasta pul"! 

http://giuer.il
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, , instrucción del segundo y ú l t imo 
n-ozo del camino vecinal do la carre-
1,1a de Puente Villarente a Almanza 
¡\ Siui Miguel de Escalada. 

IJO quo se publica eu cumplimieu-
id Je lo prevenido en el art ículo '2(5 
,|,.| Reglamento de 2 de Julio de 
l:t'24, a fin de que durante el plazo 
,!t' cinco días hábiles, contados desde 
hi inserción de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones, advir-
lieudo que pasado dicho plazo no 
s-rú atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

Loóu, 10 de Julio de 1929.—El 
Presidente, José M . " Vicente. — E l 
Secretario P . I., Francisco Boa Rico. 

No habiendo ingresado por el 
concepto de cédulas personales, can
tidad alguna, o de poca importancia, 
con relación al cargo hecho en 1928 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, esta Comis ión , 
en sesión de 9 del corriente, acordó 
concederles de plazo para ultimar la 
liquidación, hasta é l 31: del actual, 
con la advertencia de que pasado 
dicho día, sin verificarlo, se proce
derá por la v í a de apremioj á costa 
de las Corporaciones respectivas por 
i «misionados que se des ignarán al 
efecto. 

Aiganza. 
• Bembibre. 

Berlanga, 
líorrenes. 
Oorullón. 
Chozas de Abajo. 
Escobar de Campos. 
La Ercina. 
1-os Barrios de Salas. 
Intyego. 
Mansilla Mayor. 
-Holinaseca. 
bocuda. 
1 'nacía. 
'Ajares de los Oteros. 
santa Elena de Jamuz. 
Valdelugueros. 
^ ''ga de Valcarce. 
^"gas del Condado. 
v'illacé. 
Vl|l«ornate. 
\ 'Hanueva de las Manzanas. 
'-o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL a los efectos del artículo 
271 del Estatuto provincial. 

L e ó n , 10 de Julio de 192V).-El 
Presidente, Joné M." Viente. — E l 
Secrelaiio P . 1., Franciaco Koa ¡{ico. 

• * 
Junta para la fijación de salarios mí

nimos de los contratos de trabajo 
Salarios mín imos que han de con

signarse eu los contratos de trabajo 
a que se refiere el Decreto-ley de (i 
de Marzo de 1929 y l í ea l orden de 
ía Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 6 de Abri l de 1929. 

Jornada ordinaria de trabajo 
Pesetas 

Capataz 
Listero. 
Cantero 
Ayudante de id 
Barrenero.. 
A lbañ i l 
Ayudante de id . 
Mampostero. 
Ayudante de i d . . . . . . . . . . 
Machacador. 
Carpintero 
Ayudante de ¡ 1 . . . . . ; . . . . . . 
Pintor . ; . . . . . . . . . . 
Ayudante de i d . . . . . . . . . . 
P e ó n , de 14 a ' Í6 afios . . 
Idem, de 16 a 18 a ñ o s . . . . 
Idem,' de 18 a 50 a ñ o s . . . ; . 
Idem, de más de 50 a ñ o s . . 
Maestro m e c á n i c o 
Maquinista.. 
Fogonero. 
Herrero, Forjador, Torne

ro o Ajustador. 
Ayudante de id. , id. , id . . 
Guarda de noche 
Mujeres 

7 00 
5 00 
7 50 
6 50 
5 50 
7 50 
C 00 
7 00 
6 00 
4 50 
7 50 
6 50 
7 50 
6 00 
2 00 
3 00 
4 00 
3 00 
8 00 
6 00 
5 00 

7 50 
tí 50 
3 50 
3 00 

Horas extraordinarias 
R e g i r á n los recargos m í n i m o s le

gales. 
L o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL para general conocimiento. 
L e ó n , 10 de Julio de 1 9 2 9 . - E l 

Presidente, José M . " Vicente.—El 
Secretario, P . I.: Francisco Roa 
Rico. 

DON PIO P O R T I L L A Y P I E U H A , 
IN8KNIERO JEFF DKL DISTRITO MI 
NEBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Isidro 

Parada Moreiras, vecino de Bena-
vente, se ha presentadoen el Gobier

no civil de esta provincia en el día 
25 del mes de Junio, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo G8 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada:?." Ampliación a YoSteinpre, 
sita en el paraje «La R a y a » , térmi
nos de Arlanza y Noceda, Ayunta
mientos de Noceda y Bembibro. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
68 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
ol mismo del registro «Yo Siempro« 
número 8.596 y desde él y con la 
misma dec l inac ión se medirán 2.500 
metros al O. se colocará la primera 
estaca; de ésta 400 al N . , la 2."; de 
ésta 300 al 0., la 3."; de ésta 600 al 
al S., la 4."; de ésta 2.800 al E . , la 
5.", y de ésta con 200 al N . , se 
l legará al punto de partida-, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias" solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto, del Sr. Gobernador sin per
juicio de.tercero. 

L o que se anuncia por . medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de o de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 6 8 8 . 
Portilla. 

L e ó n , 10 de Julio de 1929.—Por 
ausencia, Jorge E . Portuondo. 

I N S P E C C I O N D E P K I M E R A 
E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Desconoc iéndose el paradero del 
Sr. Maestro nacional de Baillo, 
Ayuntamiento de Truchas, ü . Bo
nito A d á u e z , se hace públ ica su 
incurs ión en el art. 171 de la Ley 
de Instrucc ión públ ica para que 
pueda llegar a su conocimiento y 
evitarle todo el perjuicio corres
pondiente. 

L e ó n , 10 de Julio de 1929. - E l 
Inspector, Manuel G . Linacoro. 
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Alcnldia constitucional d* 
Acebedo 

Fumadas las euMiitas inuiiii;i|•.„. 
les eJi'responHiontes al ejercicio ¡,. 
1928, quediii expuestas a\ púlili,.,, 
en la Sejvetaría municipal, por i c r 
mino d«« quince días y ocho más, ;,1 
objeto de que puedan sei- examiiiii-
das por el vecindario, formulan lo 
los reparos y observaciones qn,. 
fueran justas. 

Acebedo, 8 de Julio de 192Ü. - K ! 
Alcftlde,, Vicente García . 

Alcaidía constitucional de 
GaUeguillos de Campos 

Habiéndose acordado por la Cu 
mis ión municipal permanente ili? 
este Ayuntamiento, una habilita 
ción y suplemento de crédito do 
174 pesetas, coa cargo al exceso de 
ingresos sobre Jos pagos o superávit 
sin apl icación del anterior ejercici" 
liquidado, en la siguien'e forina: 

A l capí tulo 1.°, art. 10,14 pesetas. 
A l ídem II, idem 1;°; 125 idera. 

; A l idem 13,: idem l.u, 35 idem. 
Queda expuesto al publico en ¡a 

Secretaría municipal por : el plazo 
de quince días , el expediente .. 
efecto tramitado, para que duraim' 
el expresado plazo, puedan formu
larse reolamacioues contra el mistno 
con arreglo al artículo 12 del K'-
glameuto de Hacienda municipüi. 

GaUeguillos de Campos, a 10 dr 
Julio de 1929.— E l Alcalde, Candi 
do Borlan. 

Alcaldía constitucional dr. 
/ fenec ió de Valdetuéjar 

E X T B A U T O I)E L A S SESIONES C B I . K l ü ' 1 ' 

DAS POR Ef , A Y U N T A M I E S T O l'I.I^' 

D U R A N T E E L S E G U N D O T I U M K s ' i - ' 

D E L A S O A C T U A L U E 1929. 

Sesión extraordinaria del día i I 
Mayo de 1021) 

Asistieron sois señores Conr' j:<-
les, bajo la presidencia del ^ ' 
calde D . Estanislao Alvarez, M«"'" 
mani fe s tó a los demás señores i " 
el objeto de rennión es como SÍ |"', 
nifest<vba en la convocatoria, ui"'" 
cer y resolver una instancia pre '̂" 
itada por D . Pascual Alonso, i"1' "•' 
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.ja ncift en San Martín, suplicanrlo formación posesoria como m a n i f e s t ó . el impuesto vecinal quo ha de cu-
conceda alguna cantidad psni en su principio de d i s c u s i ó n . Losjbr ir las atenciones del piesnpuesto 

i,,, i,er conducir a su esposa D." Iré cinco señores Concejales rectificaron ordinario para el año actual se ha-
w Villacorta Rodrigo, que padeco' su op in ión , quedando así asentado, 

al ' firmando el acta todos los s eñores . a j e n a c i ó n mental peligrosa 
¡ Hospital de L e ó n , entre Unto se! L e v a n t á n d o s e la s e s i ó n . 
completa por el mismo el expediente 1 Sexián del día 30 de Junio de 1V29 
ie pobreza y demás para ser desti- i Asistieron siete Sres. Concejales, 
M,¡a por la Exorna. Diputac ión pro- j bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
vinuial a un Manicomio, acordando,' D . Estanislao Alvares, se aprobó el 
por unanimidad en vista de constar
les sor cierto lo expuesto, concederle 
lüO pesetas para los gastos do ella 

i y las personas que vayan a compa-
[ fiarla. 

Sesión del día 19 de Junio de 1929 
Asistieron siete señores Conceja-

js, bajo la presidencia del Sr. A l -
|»Ule D . Estanislao Alvarez, no 

íomparece el primer TViniente de 
Alcalde D . Feliciano Alvarez, por 

| continuar enfermo, excusando su 
asistencia. Se dió cuenta del asunto 
i tratar en esta ses ión para que f ue-

| ron t.onvocados, el cual es resolver 
ixpédiente tramitado por denunóia 
de! Pres identé de la Junta vecinal 
de Taranilla contra D . S é c u n d i n o 
Tejeriha Reyero, vecino de Puente 
Almuheyi por haber tratado' de in-
lenumpir la ce lebración de ferias en 

1 >ma parcela de terreno- denominada 
Plazuela, sita en Puente A l m u h é y , : 
tontigua con las casas-viviendas dél 

1 ífeeiindiuo Tejerina Reyero Exami
nado que fué , no pudiendo tomar 
parto el Sr. Concejal D . T e ó t i m o 
líodiíguez, denunciante, por ser a 
lil voz uno de los Sres. Concejales, 
[«"lando seis señores , de éstos el 
Sf. Alcalde, D . Grerardo, D . Juan, 

l'edro y D . Heriberto, acordando 
l jwt' unanimidad que D . Sécund ino 

'"Mina se abstenga de volver a 
nú. i-rumpir que se celebren las fe 
"as y mercados en la plazuela de 
^'H'iite Almuhey por el públ ico y 
l«ini!u,lal.es, £ | sr. Concejal don 
y,i"i;ino G ó m e z , no estuvo confor 

"OH esta resolución, sino que 
|ue debe tomarse en cuenta la 

'"l anación posesoria, y que se haga 
•0^tar este su parecer en esta re-

'•U' ion. E l Secretario que suscribe 
Une ratifica su parecer, que a 

¡"icio merece atender Ja dicha in-

'üi 

i s« i 

¡acta de la ses ión anterior. Se excusó 
' la asistencia del >Sr. Primer Tenien
te de Alcalde D . Feliciano Alvarez, 
por continuar enfermo. E l Sr. A l 
calde dió cuenta de los asuntos a 
tratar enumerados en la couvocato 
ria, siendo el primero, proceder al 
balance de cuenta de ingresos y 
gastos del segundo trimestre dél 
ejercicio corriente, quedando muy 
satisfechos porque, a pesar de no 
haber habido ingresó alguno duran
te el semestre por haber concedido 
perdón de los dos trimestres 1." y 
2.° del año actual del repartimiento 
general á los contribuyentes, debido 
a Ja escasez de recursos por la falla 
casi total de cosecha del áñó ante 
rior, se han efectuado los pagos có-
rrespondierítes.. Se dió cuenta de las 
ius tañc ias ; presentadas solicitando 
la plaza titular de Practicante, uo 
habiéndose presentado más que la 
de D . Fidel García ¡Rabanal, la cual 
fué desestimada por no consignarse 
en la misma fijar sü residencia en la 
capitalidad del-Ayuntamiento, o en 
el punto más centr i có del mismo, y 
comunicarle esle acuerdo. Firman 
los señores Concejales, l evantándose 
la ses ión, de que como Secretario 
certifico. 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia 
conforme está mandado, a fin de 
que ordene la inserc ión en el BOLE 
TÍN OFICIAL 8i lo tiene a bien, expi 
do la presente que visa y sella el se
ñor Alcalde en Renedo de Valdetuó-
jar a 5 de Julio de 1929.—El A l 
calde, Estanislao Alvarez. 

lian expuestas al públ ico por el 
plazo de quince días para oir recla
maciones. 

L l á n a v e s , 8 de Julio de 1929.— 
E l Presidente, Teodoro Compadre. 

Junta vecinal de Veyuellina 
E l día 21 del actual de diez a doce 

de la mañana , tendrá lug^r en la 
Casa Concejo del pueblo de Vegue-
llina de Orbigo, la subasta para la 
construcción de un nuevo cemoiite-
rio. 

E l plano y pliego de condiciones, 
se halla expuesto en casa del Presi
dente de la Junta vecinal del mis
mo. 

Veguellina, 10 de Julio de 1929. 
— E l Presidente, Angel Ramos. 

ENTIDADES MENORES 
Junta cecina1, de Llünai-es 

Formadas y aprobadas por esta 
Junta Vecinal las ordenanzas para 

Juzgado municipal dé Toreno 
Don Miguel Diez G ó m e z , Juez mu

nicipal de Toreno y su término; 
Hago saber: Que en él expediente 

dé juicio yerbal de faltas, seguido 
en este. Juzgado, correspondiente al 
año actual, por lesiones a Angel del 
Campo, aparece la siguiente 

^Sentencia.— E n Toreuo a seis de 
Julio de mil novecientos veintinue
ve, el Sr. D . Miguel Diez G ó m e z , 
Juez municipal de esta villa, ha
biendo visto y examinado los autos 
de juicio de faltas, sustanciado on 
este Juzgado, sobre lesiones inferi
das a Ange del Campo R o d r í g u e z , 
por Herminio Palacios Coto és te 
hoy en ignorado paradero, mayores 
de edad y el primero en la actuali
dad vecino de Argallo, término mu
nicipal de P á r a m o del S i l , siendo 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo'. IJue debo de condenar y 
condeno al autor de las lesiones su
fridas por Angel del Campo, Hermi
nio Palacio Coto, a la multa de 
veinticinco pesetas en papel de 
pagos al Estado, a que indemnice al 
perjudicado cuatro pesetas de jornal 
por cada uno de los diez y siete días 
que tardó en obtener su curación, a 
las costas de este juicio y al reinte-
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gro del papel invenido en el mismo 
y caso de insolvencia un día de 
arresto por cada cinco pesetas de la 
multa e indemnizac ión , siendo in
sertada la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a . — A s í por 
esta mi sentencia juzgando, lo pro
nuncio mando y firmo.—Miguel 
D i e z . — R u b r i c a d o . » 

La antenor sentencia fué publica
da en el mismo día en los estrados 
de este Juzgado y doy fe. — Alvarez. 
Rubricado. Y para que la anterior 
sentencia sea publ icad» y notificada 
al autor denunciado, hoy en igno
rado paradero, expido la presente, 
que visada por el señor Juez y solía 
da con el de este Juzgado, en Toreno 
A diez de Julio de 1929. E l Secre
tario, V. Alvarez. —V.» B.0: Miguel 
Diez. 

Cédulas de citación 
Por el presenté se avisa a las 

j ó v e n e s María Pilar y Angeles Mag
dalena G o n z á l e z Diez, huérfanas de 
Alejandra Diez, vecina que fué de 
L a Vecilla (León) y por cuya muerte 
violenta se ins truyó la correspon
diente causa, para qué comparezcan 
en este Juzgado, sito en el Cuartel 
de la Guardia civil, ante el Juez de 
la citada causa, Comandante de la 
Guardia civil , F é l i x Fernández , 
Escudero, con el fin de recibir la 
cautida-l en metál ico que ha de 
serles entregada por indemnizac ión , 
a cuyo pago fué condenado el autor 
de la muerte de su madre, la citada 
Alejandra; debiendo efectuar la pre
sentac ión con. los documentos que 
acrediten su personalidad y acompa
ñadas de su tutor, por ser menores 
de edad. 

L e ó n , 6 de Julio de 1929.—El 
Juez instrucctor, F é l i x Fernández 
Escudero. 

Por la presente se cita a Manuel 
Nava A n d r é s , de treinta y un años , 
natural de Fresno de la Vega y a 
Isaac P é r e z García , de 20 años , 
soltero, hijo de Gaspar y Antonia, 
vecinos que fueron de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado mu • 
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 

de la Plaza Mayor, provistos de sus 
pruebas, el día veinte de los corrien
tes, a Jas once horas, con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por malos tratos de obra, como 
denunciante y denunciado respecti
vamente, bajo apercibimieuto que 
de no comparecer les pararán los 
perjuicios a que haya lugar. 

León , 9 de Julio de 1929. - E l Se
cretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitoria 
Cerezo García, Celestino, hijo de 

Juan y de Trinidad, natural de Va-
lladolid, de estado Soltero, profesión 
jornalero, estatura un metro qui
nientos ochenta mi l ímetros y sujeto 
expediente por haber cometido la 
falta grave de primera deserción del 
Regimiento Infanter ía de las Orde
nes Militares, 77, comparecerá den
tro del t érmino de treinta días en 
Astorga ante el Juez Instructor 
D . Manuel Chinchilla Orantes, Co 
mandante de Infantería con destino 
en el Regimiento antes mencionado 
de guarnic ión : en . Astorga, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa . , 

Astorga, a 9 de Julio de 1929.— 
E l Juez instructor, Manuel Chin
chilla. 

jimia le Claslllcaclón i Reiisión 
de la proilDcia de León 

RELACIÓN D E IOS MOZOS CON
FIRMADOS P R Ó F U G O S POR 
E S T A J U N T A . 

(COXTINUAOIÓN) 

Partido de León 
León 

P e ñ a Fernández L u í s , de Antonio 
y Victoria. 

Pérez T o m á s , desconocidos. 
Pérez J i m é n e z Juan, de Antonio 

y Rosaura. 
Pérez Mart ínez Lozano, de Ma

nuel y Jesusa. 
Pozo Villaverde Alberto, de Fran

cisco y Jerón ima. 
Prieto García Vicente, de Eduar

do y Teresa. 
Puente J u l i á n , de desconocidos. 
Puertas Diez Honorio, de Emilio 

y Luc ía . 

Itegueiro Ferreiro Amancio, ,|r. 
J o s é y Angela. 

Rius García Primitivo, do J ^ , , , 
y E n c a r n a c i ó n . 

Robles Martínez Blas, de Pedro v 
María. 

Robles Robles Emilio, de Balu-
sar y Anastasia. 

R o d r í g u e z Alvarez Waldo, ,lfl 
Waldo y Consuelo. 

Rojo Valverde Higinio, de Hi^i-
nio y Casilda, 

Rueda Alvarez Julio, de Alberto 
y María. 

Sabugo Suárez J o s é , de Encar
n a c i ó n . 

Salabest R o d r í g u e z Emilio, il? 
Arturo y Ana. 

S á n c h e z Diaz Alejandro, de Jimn 
y Josefa. 

Sanz Gonzá lez Mariano, de Ma
riano y Rosa l ía . . 

Suárez Taladtiz J e s ú s , de Anto
nio y Sinforosa. 

Valhondo D o m í n g u e z Francisco, 
de Santos y Francisca. 

Velasco Gonzá lez A n d r é s , de Lu
ciano y Teodora. . 
• Viejo. Vacas Amador, de Francis-
y Justa. ~' .. 

Eriindino González Pérez, .do L». 
ronzo y Paula. 

. Annunia -
Pérez Barto lomé Marcial, hijo il--

Perpetua. 
R o s c ó n Fernáhdez Victoriano, i >'; 

Santiago y Emilia. 
Carrocera 

Cálvete Sierra Angel, hijo - •;>'• 
José y Teresa. 

Morán Gutiérrez Antonio, «le An
tonio y Carmen. 

Cimanes del lejar 
Alvarez García Florentino, liir' 

de Francisco y Aniceta. 
Fuertes García Fernando, di' 

dro y Anastasia. 
García Gómez Epi fánio , de I'1';• 

Eugenia. 
García Arias Antonio, de 'I " 

teo y J u a ñ a . 
Garrafe 

Bandera Miranda Juan AnK"'1 
hijo de Urbano y Segunda. 

Diez Diez Marciano, de !*rt!U' -
Rosa. . . . 

Fernández Diez Ensebio, u>! • 
nuel Vicente. 
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Gradefex 
Varga Jliero Ismael, hijo ríe José 

v ¡''loieucia. 
\MZ Alba Sergio, de Leandro y 

Concepción. 
Llamazares Blanco Teodomiro, 

ilc femando e Isabel. 
Redondo García Teodoro, de Da-

vi l y Adela. 
Mansilla d-e las Muías 

Vicente G o n z á l e z Oiooreciano, 
hijo de Lorenzo y Amelia. 

Mansilla Mayor 
Morán Romero Ricardo, hijo de 

Nicolás y Saturnina. 
Rioseco de Tapia 

Arias Fuertes Timoteo, hijo de 
I Vicente y Bernarda. 

Fernández Valle Seoundino, de 
Pablo y Leonor. 

San Andrés de' Rabanedo 

Hernández Gutiérrez Jacinto, hi
jo de Benito y Gabriela. 

Uarcía Casasiello Pedro Ramón, 
di' Tomás y María. -

Valdefresno 
•Sánchez. Gutiérrez . Florentino, 

hijo de Cecilio y Jacoba. 

Vaherdedela Virgén 
Fernández Santos Angel, hijo de 

VAm y Cayetana. 
I'ernández Santos Vicente, de Pe 

'1ro y Cayetana. : 
González Crespo Nazario, de A n -

flivs y Lorenza. 
Gutiérrez Alonso J o s é , de Tomás 

)' Rafaela.' 
dantos. Gutiérrez Felipe, do Blas 

y fiaría. 

Vega de Infanzones 
Alonso Robles Juan, hijo de J u -

'"i- y Juliana. 

Vegas del Candado 
,;<»iz¡ilez Gonzá lez Hilario, hijo 
Antonio y Marta, 

'•utierroz García Prudencio, do 
'• ' '"iioio y Gregoria. 

'nl'io Gonzále» Basilio, de Pas-
)' Benjamina. 

1' 'mazares Llamazares F é l i x , de 
y Florentina, 

'•^mazares Robles Etelbino, de 
y Vicenta. 

' - imanares Viejo Magín , de Juan 
•'' ''"'tna. 

Villadangos 
Fernández Gómez Baltasar, hijo 

ds A n d r é s y Catalina. 
Rodr íguez Fernández Severino, 

de J u l i á n y Rosa l ía . 
Villaquilambre 

F lórez Zamora Anto l ín , hijo de 
Juan Antonio y María. 

Gonzáloz Méndez Casimiro, de 
Juan y María. 

Gut iérrez Blanco Laureano, de 
Ju¡ ián y Petra. 

Fiamos Calderón Alejandrino, de 
Isidoro y Nicasia. 

Viltaturiel 
Rodr íguez Fierro Felipe, hijo de 

Aurelio y ü o m i t i l a . 
Partido de Murias 

Murías 
Almendro Sabugo Casiano, hijo 

de T o m á s y Rafaela. 
Florez Alberto, de Luisa. 
Gonzá lez Gutiérrez Alfredo, de 

B;il lomero y Odulia. 
Gut iérrez González S e n é n , do 

Eladio y Josefa. 
Barriosde Luna 

Cuél las García Alfredo, hijo do 
Ju l ián y Bernarda. 

García AlvarezBernardó , 'de Juan 
y Leonaida. 

L ó p e z F e r n á n d e z D e l f í n , de San
tiago e Isabel. 
- Morán R o d r í g u e z Sauro, dé José 
y Francisca.: 

R o d r í g u e z Alvarez Santiago, de 
Juan y Constantina. 

R o d r í g u e z Morán Lino, de Ma
nual y María Covadonga. 

Cabrillanett 
Castro Rubio Perfecto, hijo de 

Nicanor y Ludiviua. 
Llamas R o d r í g u e z Adoradio, de 

Pedro y Avelina. 
Bernardo Gerardo Manuel, de 

Ludivina. 
Láncara de Luna 

Alvarez Alvarez Germán, hijo de 
Antonio y Esperanza. 

Fernández Alvarez Arsenio José , 
de Dionisio y Leou >r. 

Fernández Fernández J u l i á n , de 
Vicente y Florentina. 

Fernández Rodr íguez J o s é , do 
Francisco y Jesusa. 

Rodríguez García Emilio Rai 
mundo, de Francisco y Raimunda. 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z Eleuterio 
P l á c i d o , de Aniceto y Piedad. 

S u í r o z F e r n á n d e z Belarmino, de 
Florentino y Dolores. 

Las Omañas 
Fuertes Campólo Rogelio, hijo do 

Marcelino y Rosaura. 

Palacios del Sil 
Alvarez Gonzá lez D a m i á n , de des

conocidos. 
Alvarez Sabugo B e n j a m í n , hijo 

de Pedro y P l á c i d a . 
Escuderos Moradas J o s é , de Gu

mersindo y Aurelia. 
Fernández García Vicente, de 

Santiago y Mónica . 
García Alvarez Lino, de Lucio 

y L u c í a . 
García B u e ñ o Maximiliano, de 

Sof ía . 
González Gonzá lez Justo, de Ma

nuel y María. 
González Morados Anibal, de So-

tero y Odulia, 
' González Otero Emiliano, de Gre

gorio y Manuela. . 
Losada González Rogelio, de José 

y Concepción. . . ... 
Mart ínez Gonzá lez Iparino, de 

José y Pilar. 
Pérez D í a z Jasó , de Faustino y 

María Antonia. 
Riesco Vigilio, de María Angela. 
Rivas Rodríguez Manuel, de Flo

rentino y Joaquina. 
Riello 

Dios Valcarcel Bernardo, hijo de 
Angel y Manuela. 

Fuertes García Antouino, de Ma
nuel Tomasa. 

Quintana Diez Rafael, de Pedro 
y Generosa. 

Paz Toribio Francisco, de J u l i á n 
y Amalia. 

Robla Gonzá lez José , do Celestino 
y Matilde. 

Sania Maríá de Ordás 
Diez Diez Lucio Rudesindo, hijo 

de Isidro y Vic tor íana . 
Fuertes Gonzá lez Bernardo, de 

Alejo y Marcelina. 
García Diez Nico lás , do Angel y 

María. 
San Emilano 

Bernardo García Juan, hijo do 
Herminio y Lorenza. 
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Diez García Horacio, de José y 
Felicia. 

García Fernández Lorenzo, de 
Victoriano y Anreliana. 

Rodr íguez Diaz Víctor, de Maxi
mino y Herminia. 

Roiliiynez F e n i á n d o z Recaredo, 
de Leopoldo y Mariana. 

Valdesamario 
Diez Alvarez Antonio, hijo de 

Lucas e Inés . 
Diez Mínguez Victoriano, de Ma

nuel y Ricarda. 
Vegarienza 

Alvarez Bardón Antonio, hijo de 
Antonio y Pilar. 

González F e r n á n d e z Marcial, de 
Fernando y María. 

Suárez. Fernández Odivino, de 
Justo y María. 

Mllablino 
Fernández Alonso Manuel, hijo 

de Santiago y Agustina. 
Martínez Ortiz Manuel, de Ade

laida. 
Méndez Alvarez Benito, de Ra

món y Agustina. 
Téjer ina R o d r í g u e z Pi- imit ivó, de 

Manuel y-Manuela. -
Partido .de Ponferrada 

Vqnf&Tadá 
Arias Rodr íguez Eduardo, hijo de 

Fermina. 
• Avias Vidal b ó m i n g o , de Rafael 
y Josefa. 

Bello Amez Feliciano, de Miguel 
y Adela. 

Blanco José , de desconocidos. 
Hlanco Manuel, dé idera. 
Blanco Prada Salvador, de Rami

ro y Herminia. 
Bolado Fransco Dionisio, de Anas

tasio y María. 
Camargo Martínez Venancio, de 

Antonio y Víctor ina . 
Oarballo Gallardo Domingo, de 

Domingo y María. 
Kscudeio I! anco Manuel, de Sn-

lustiano y Tonmsu. 
F e r n á n d e z Folgeral Abel, de Ro

gelio y María. 
F e r n á n d e z G ó m e z J o s é , de José y 

Dionisia. 
F e r n á n d e z L ó p e z Victor, de Ma

nuel y Dolores. 
García Llurda Nazario, de José y 

Filomena. 

García Mart ínez Manuel, de Ig
nacio y Dionisia. 

García Núfiez Enrique, de J r s ó y 
Asunc ión . 

García R o d r í g u e z Horacio, de 
Manuel y Mai ía . 

Gay de la Puente Antonio, de Do
mingo y AValda. 

González Volas Gerardo, de Da-
rio y Elena. 

Mart ínez Martínez Francisco, de 
Pablo y Flora. 

Murías Móndelo Federico, de Pe
dro y María Angela. 

Novo Martínez Ignacio, de Tomás 
y Rogelia. 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z Nico lás , de 
Tirso y Florentina. 

R o d r í g u e z Voces Isnac, d« A n 
tonio y Vicenta. 

Santamaría García José , Reimun-
do y Manuela. 

Nistal Paz Antonio, de Hij ó l i to 
y Teresa. 

R o d r í g u e z Fernández José , de 
Pedro y Cencopción. 

Albarex de la Wbera ! 
Blanco García Ramiro, hijo de 

José y Antolina. 
Blanco Moran 'Antonio, de José 

Antonio Antbninaf ; 
García'Moran J o s é , do Fernando 

y Josefa. 
Rivera A g u s t í n , de Ramona. 
Alonso García Aurelio, de J o s é y 

Manuela. 
Merayo Calvete Isaac, de Pedro y 

Ramona. 
Bembibre 

García Vega Cotistantíno, do 
Constantino y Pilar. 

Meral- o Oral lo Benito, de Vicento 
y Aurelia. 

R o d r í g u e z Alvarez Aurelio, de 
Máximo y María Pilar. 

limuza 
Blanco E x p ó s i t o Isidro, de deseo 

nocidos. 
Blanco. E x p ó s i t o Manuel, idem. 
( iarc ía I n c ó g n i t o Domingo, hijo 

de Clara. 
G ó m e z Vidal Alfredo, do Primo 

y Dorotea. 
L ó p e z Blanco Venancio, de J o s é 

y Severa. 
Maestre R o d r í g u e z José , de Josó 

y Vicenta. 

Moro López Lisardo, de Ricv. , 
y Concha. 

Vega Incógn i to Jaiiix', dt- !|. . 
menegilda. 

Vidal. Jilanco Ovidio, de .J,,,., 
Antonio y Ramona. 

liorrenex 
Sánchez Rivera J o s é , hijo du M.. 

nuel y Bernarda. 

Cabañas .liaran 
Fueites Marqués Santiago, Mj,, 

do José María y Angela. 
López García Ignacio, de Aquiii-

no y Carlota. 

Caxtr-llo de Cahreva 
Blanco Gallego José , hijo ilp v,m\. 

lio y Generosa. 
Oaiiueto D o m í n g u e z Benigno. I.. 

Eduardo y Generosa. 
García Incógn i to Biouvunido, di; 

Ursula. 
Castropodame 

D í a z Cubero Cesáreo, hijo de .Ma
nuel y Refina. 
. F é l i x Alvarez Nemesio, de Huí 
nardo y Manuela. 

P e l á e z Blanco Manuel, de Pascua; 
o I s a b e l . . 

Reguero TamñgO Antón io, 
J o s é y Gregoria. 

[',]:' •• Congosto • 
, Féruáudez Orallo José,r hijo- ilt| 

A g u s t í n y Rafaela. 
García González Isidro, do Dioiu-

sio y Dolores. 
Encinedo 

Cañal Valle Lisardo, hijo de Mi
guel y Josefa. 

Catrera Rodera Angel, de Ainlr-
y María. 

R o d r í g u e z Palla Manuel, de 
mingo y Florentina. 

R o d r í g u e z González Andrés, 'I' 
Santiago y Ana. 

Folijoso de la Riherti 
González González Aurelio, .•!«••• 

do Angel y Luisa. 
Rodr íguez Piñuolo Abel, de 1 > •i; 

cisco y Antonia. 
Merayo Alvarez Manuel, de I - '11 

cío y Josefa. 
(Se continii<" -: 
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